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Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitt¡cional.
I-a cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del lribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmenle iguales.

Iilt ilr
0.¡7lt,20r ó,PA/l c

l-IZANDRO CIIAVhZ MIO

SENTENCIA INTERI,OCUToRIA D]IL'I'RIBUNAI, CONSl'I'TUCIONAI,

Lima. 5 dc noviembre de 2018
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ASU^"TO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don I-izandro Chávcz Mio
conlra la resolución de folio 498, de fecha 22 dejunio de 2016, expedida por la Terccra
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima que dcclaró improcedente la

demanda de autos.

IIUNDANIIiN'TOS

tencia emitida en el Expediente 00987-2014-l'A/ I C, publicade cn cl diario
El Peruano el 29 de agosto dc 201,1. cste Iribunal establcció. cn el

mcnto 49. coD cerácler dc prccedentc. quc sc expcdiú scntcncia intcrlocutori¡
ncgatoria. dictada sin n1ás lrárnitc, cuando sc presente algLrno de los siguientcs

supüestos, que igualmentc cstán contcnidos cn el articulo ll del ReglaDrcnto
Normativo dcl liibunal Constitlrcional:

2- Il¡ la sentencia emitida en el Dxped;cnte 04:106-201 3-PA/TC, publicada cl 7 de
noviembre de 2014 en el portal web institucional. el Tribunal Constitucional
declaró improcedente una demanda de amparo que había sido interpücsta antc rn
juzgado que carecía dlr competencia por razón del tcrritorio. AIli sc argumcnta qüc
el artículo 51 del Código Procesal ConstitLrcional exprcsamente establecc qlrc cs
co¡npetenle para conocer los plocesos de anparo, habeat dalr/ y cunrplimienlo cl
juez civil o mixlo del lugar donde se afectó el dereoho o donde tiene su dor¡icilicr
principal el afectado, a elccción del denlandante. Adcnrás, se precisa que no sc
admite la prórroga de la competencia tcrrilorial, bajo sanció0 de Dulidad de lo.lo lo
acluado.
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3. El caso concreto es sustancial¡¡enle igual al resuelto, de manera desestimaloria, cn

el Bxpcdiente 04406-20 I3-PA/]'C, dcbido a que en el documento nacional de

identidad presentado por el actor (f. 13) se consigna que su domicilio principal está

ubicado en el distrilo de Olmos. provincia de Lambayeque, región de Lambayeque,
mientras que Ia supuesta vulneración de los dcrechos constilucionales invocados sc

habria producido en la ciudad de PiLrra (1'.2); sin embargo, la dcmaoda ha sido

inlerpuesla cn cl JuzSado Constitr¡cional de Lima.

Por estos fundamcntos, el Tribunal ConstitLrcional, oon la autoridad que le
confiere la Coñstitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrsra, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magislrado l'errcro Costa.

RESUtrLVtr

I)eclarar IMPttOCEDEN'I ¡l cl rccurso dc asra!io conslilucional

'^/' o,l1

Lo gu

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a J r¡rpla, el presente

recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prcvista en el acápite d) del
lundamento 49 de la sentencia emitida en cl Expediente 0987-2014-PA/TC y en el

inciso d) del artículo ll del Rcglamento Normativo del Tribunal Constihcional.
Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite. improcedente el recurso de

agravio constitucional.
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VO'TO SINGTILAR D¡]L MAGISl'RADO FERRERO COSTA

Con la polestad que me otorga la Constitr¡ción, y con el mayor rcspcto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente volo singula¡, para expresar respetuosamentc
que disiento dei precedente vinculante establecido en la Sentcncia 0098'7 -2011-PA1TC.
SI]N'I'IINCIA INTERLOCUTORIA DIINEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongol

Er- TRTBUN^L CoNSTrructoNAL coMo coRT[ DI, REylsróN o FALLo y ñ'o Df,
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó cl Tribr¡nal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constilución dc 1993 convidió al'l ribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nucstra histL,ria
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad,oc, independientc del Poder
Judicial, con la tarea de gamntizar la süpremacía constitucional y la vigcncia plena
de los derechos lundan'lentales.

2. La l-ey Irundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garanlías
Co¡slilucionalcs cra un órgano de control de la Co¡stitución, que tenía jurisdicción
en todo el te¡ritorio nacional para conoccr, ek tía tle cdsación. de 7os habeu:i cor¡ns
y amparos denegados por cl Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
conslituÍa una instancia habilitada paia 1¡llar en forma deliniliva sobrc la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hcchos invocados como alnenaza o lesión a los
dercchos reconucidos en la L onslilucion.

Ill modelo dc tutcla ante amenazas y vuineraciirn dc derechos füe seriamente
modiñcado en la Constitució¡ de 1993. [n primer lugar. se amplian los
mecanismos dc tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus,,¿mparo, habeus dat1

,l
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3. En ese scntido, la Ley 23385. Ley Orgánica del Tr.ibunal de Garantías
Constitucionales, vigcnte en ese momcnto, estableció, en sus artículos 42 a146, que
dicho órgano, al encontrar una Lesolución dcnegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn lbrma erada o ha itlcurrido en g¡aves vicios procesales en la
tramitación y rcsolución de la dcmanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cone Suprema de Justicia de la
República (rcenvío) pam que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento quc, a todas luces. dilataba en exceso los p¡ocesos constitucionales
mencionados.
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y acción de crLmplimie¡lo. En scgundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Conslilución lo
califica eiróneamente como "órgano dc cont¡ol de la Constitución". No obstanle, En
materia de procesos constitucionales de la libertad, la Conslitución establcce que el
Tribunal Constituciollal es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constilución Polilica del Pcrú, en su artículo 202. inciso 2.
prcscribe que corresponde al Tribunal Constitucional ',conocer, en últitna y
definílíva insfanc¡a. las re:;oluciones denegalolías dic¡adas e los procesos de
habeas corpu"^, ctmparo, habeas d¡tta y acción de cumplíñiento,,. Esta disposición
constituoional, desde una posición de lranca tutela de Ios derechos fundamentales.
exige que el'l'ribunal Constitucional escuchc y evaiúe los alegatos de quien se
estima ameÍazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravcndría mandatos esenciales dc la Constituoión, como son el principio dc
defénsa de la persona humana y el ¡espeto de su dignidad como lin supremo de Ia
sociedad y dcl Ilstado (artículo 1), y "la obserranci.t del debido proceso y tutela
io'isdicciona¡- Ningutle per.on t puede ser desyiada de la iurisdicción
predeterminada pr». la ley, ni sometidct Lt pr,t.rJiniento (li.\tinto de los pretiamente
estdblecidos, li¡ juzgada por órÍ<lnos ¡urisdíccionales de excepción ni por
comisiones espec¡dles creddds cll el¿cto cualqüiera sea su deúom¡nac¡ón,',
consagrada en el artícr¡lo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dilérencia de lo quc acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instanoia constit¡rcional tieDe lugar por la vía del ce¡,t¡orari
(Suprcma Corte de Ios Estados Unidos), en el Perú el poder Constituyente optó por
r.rn órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la hbe¡1ad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción de su dcrecho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión dc un derecho fundamental. se
debe abrir la vía colrespondiente pata que el Tribunal Conslitucional pueda
pronunciarse. Pcro la apertura de esta vía solo se produce si se pcmite al
peticionantc colaborar con los jueces constitucionales mediante un porÍnenorizado
análi.i5 d( lr.luc 5c preienJe. dc lo que sc inloca.

Éffi\§z

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como conc¡etización de su derccho
incnunciable a Ia defensa; adcmás, un Tribunal Constitucional constituye el más
eleclivo medio de defensa de los de¡echos fundamentalcs frenle a los poderes
públicos y privados, lo cual evidcncia el triunfo de la justicia frente a ia
arbitrariedad.

ffn
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EL Df,RECrro A sER oirro coNro NraNrFEsr-ACróN D[ LA DENtocRA.r.lzACtóN DE LOS
PRoc¡tsos CoNSTtTuctoNALES Dr l,A LIBf,R.t.aD

9

8. La administración de justicia constitucjonal de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coresponde, del derccho de
defcnsa inherente a toda persoru, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligacioncs.

Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realiza¡se audiencia de vista está rclacionado con la defensa, la cual, sólo es
elcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponcr, de manera escrita y
oral, los algumentos pertincntes, concretándose el principio de inmediación r¡ue
debc regir en todo proceso constitr¡cional.

10. Sobre la inte¡vención dc las pa¡tes. corresponcle señalar que, en tanto que la
polestad de administrar justicia constituye una manifestación del pode¡ que el
Estado ostcnta sob¡e las personas, su ejercicio ¡esulta constitucionil cuando sc
brinda con estricto respcto de los derechos inherentes a todo ser humano, Io que
incluye c1 derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la pailicipación dirccta de las pa(es, cn del'ensa de sus intereses,
que se concede en la arLdiencia de vista, también constit¡.¡ye un elemento que
democraliza el proceso. De lo contra o, se decidiría sobre la esfera de interés de
una perso¡a sin pe¡milirle alegar lo conespondiente a su 1ávor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constilucional tiene el deber
ineludible de optimiza¡, en cada caso co¡creto, las razones, los motivos y los
argumentos quc justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por scl un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar dc modo suliciente las razones de de¡echo y de hecho relevantes en cada
caso que rcsuelve.

12 Iln ese sentido, la Corte Iflteramericana de Derechos Humanos ha cstablecido que el
de¡echo de delcnsa "obliga al Estado a tt.atar al indh,i(luo en todo momen¡o;omo
un verdadcro su¡e¡o del proccso. en el mús amplío r^enl¡do de este concepto, y no

"'inpletuen¡e corno objeto del mismo,,t,y (l\)e ,'pdru que etista debido proieso íegat

I Co¡le IDH. Caso Barrcto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pánafo 29.
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es precíso tlue un juslícíable pueda hacer valer sus derecho.c y defender sus
¡ntere.tes en forna efectí\ia y en colldiciones de igualdad procesal con otos
justicíables'2.

NA IuRAt,uzA PRocES L DEL llfctrtrso DE AcRAyto CoNSTITUCIoNAI-

13. El modelo dc "instancia de l'allo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el 'lribunal Constituoional si ¡o es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intéryrete supremo, pe¡o no su refbrmador. toda
vez c¡ue como órgano co¡slituido tambión está sometido a Ia Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constituct)nal de la libertad la denominada
"senlencia interlocutoria", el rccurso de agravio constitucionai (RAC) picrde su
vcrdadera esencia juridica, ya que el fribunal Conslitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalificar" cl recurso de agravio constitucional.

15. De conibrmidad con los afliculos i8 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
fribünal Constitucional no "concedc" cl recurso. Esta cs una competenoia dc la
Sala Superior del Podc¡ Jt¡dicial. Al 'lribunal lo que le corresponde es conocer del
IL{C y pronunciarse sobre el fbndo. Por cnde, no le ha sido dada la competencia dc
rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la palte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación iórmulas inrprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requicro scr aclarado, justilicado y cotcrelado en supuestos especificos, a sabe¡,
identilicar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo. ni justilioarlo,
convicrtc el empleo de la prccitada sentencia cn a¡biuario, toda vcz que se podría
ai¡ctar, cntre otros. el derecho fundamental de delensa, en su maniféstación de ser
oído con las dcbidas garantías, pr¡cs ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, al¿ctando notablemente a los justiciables, quicnes
tendrian que adivinar qué resolverá cl l ribunal Constitucional antes de presentar sü
respectiva demanda.

l7. Por lo demás. m¿rldlí¡^ mutandit, el precedentc vinculanle contcnido e11 la Selltcncia
00987-20121-PA/TC repite lo scñalado por ei 'lribunal Constitucional cn otros

' Cort" lDH. Caso Hilaire, Constanline y Benjarnin y otros vs. Triniclacl y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.

rv(
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lállos. como en el caso [,uis Sánchez Lagomarcino Ramírcz (Sentencia 02877-
2005-Pl IC/'I'C). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los prooesos constitucionales de 1a ljbertad (supletoriedad, vía previc.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitr.rcional líquido y
cierto. ctc.).

I.-ERREItO COST^

Lo qu

ÁROLA

18. Sin embargo, el hecho de que los p¡occsos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordi¡arios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecruso de agravio
constitucional.

19. Por tanto. si sc tiene en cucnta que la justicia en sgd(- constitucional representa la
última posibilidad para protcgcr y reparar los derechos fundamcntales de los
agraviados, voto a lávor de que en cl presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo quc garantiza quc el Tribunal Constilucional, e¡1 tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las pcrsonas afectadas en sus
derechos escnciales cuando no cncuentran justicia en ej pocler Judicial;
cspccialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional. al iusticiable
solo lc queda el camino de la jurisdi,.cJon internacional de proteccion de derechos
humanos,

20. Como añrmó Raúl Ferrcro Rebagliati, "la delensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a Ia prcstación jurisdiccional, cada cual al dcfende¡ su dcrecho
cstá del'endiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilccida sin la p¡otección j udicial auténlioa,,.
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